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NUMERO DE REPERTORIO: 26.069 
FECHA DE REPERTORIO: 27/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:36 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro del capital 
social de la compañía MACKJU R &  CO. CIA . LTDA. , autorizada por la 
AB. CECILI A CALDERO N JACOME , NOTARI A DECIM A SEXTA 
DEL CANTO N GUAYAQUIL , el día 21 de mayo del 2015, mediante la 
cual la Sra. MARTH A CATALIN A SANTOS FREIL E con autorización 
de su cónyuge ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O ceden 
y transfieren (160) participaciones a favor de: PEDRO OMA R 
JURADO REYES; y el Sr. MARCO S ANTONI O RONQUILL O 
CAMB A cede y transfiere (76) participaciones a favor de PEDRO 
OMA R JURADO REYES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.849 a 2.863, Registro de Cesión de Participaciones número 99. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDEN: 26069 
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R E V I S A D O P O R: 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 160 JURADO REYES PEDRO OMA R 

RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O 76 JURADO REYES PEDRO OMA R 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AB . CECILI A CAIX)ERC»I  JACOHE 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

CESION DE PARTICIPACIONE S SOCIALES DE LA 

IPAÑÍ A MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . QUE OTORGAN 

:ONYUGUES MARTH A CATALIN A SANTOS FREIRE Y 

ÍSTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , Y EL 

SEÑOR RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O A 

FAVOR DEL SEÑOR PEDRO OMA R JURADO REYES 

CUANTÍA: USD $ 236 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 

los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil quince, ante mí AB. CECILI A 

CALDERON  JACOME , Notaría titular Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: 

Por una parte, la señora SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, mayor de edad, domicíhada en la ciudad de Guayaquil y el señor ERNESTO 

GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , ecuatoriano, casada, ejecutiva, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y el señor RONQUILL O CAMB A MARCO S 

ANTONIO , de estado civil divorciado, ingeniero comercial, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, , y por otra 

parte, comparece el señor JURADO REYES PEDRO OMAR , de estado civil casado, 

mayor de edad, ejecutivo, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con ampha y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA : SEÑORA 

NOTARIA : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e insertar una 

por la cual conste la de Transferencia o Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES : En cahdad de cedentes comparecen los esposos: 

SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ecuatoriana, 

GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , ecuatoriano, casadf 



AB . CECILI A CALDERÓN JÁCC»1E 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

1 CAMB A MARCO S ANTONIO ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de estado civil divorciado, ingeniero comercial; en calidad 

2 de Cesionario, comparece el señor JURADO REYES PEDRO OMAR,  de estado civil 

3 casado, mayor de edad, ejecutivo. Todos los comparecientes son domiciliados en esta ciudad 

4 de Guayaquil, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, 

5 quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

6 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . se constituyó el 21 de septiembre del 2010 mediante 

7 escritura pública autoriaada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini - Notario Titular 

8 Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil Del Cantón Guayaquil el 

9 17 de Noviembre del 2010, conjuntamente con la resolución aprobatoria de la Intendencia 

10 De Compañías de Guayaquil, con un capital de Cuatrocientos dólares, divididos en 

11 cuatrocientos participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, de las cuales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12  corresponden a la señora SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ciento sesenta 

13 participaciones dólares de un valor nominal de un dólar cada ima, y el señor RONQUILL O 

14 CAMBA MARCO S ANTONI O ochenta participaciones dólares de un valor nominal de un 

15 dólar cada una. b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

16 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . en sesión celebrada el catorce de Mayo del dos mil 

17 quince, celebrada con el carácter de imiversal, resolvió unánimemente y autorizo a los 

18  socios RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS FREIL E MARTH A 

19 CATALINA , la transferencia de participaciones sociales de conformidad con lo que se 

20 indica en la referida Acta de Junta General Extraordinaria que se anexa para que forme parte 

21 de este instrumento - TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con 

22 tales antecedentes expuestos: a) La compareciente señora SANTOS FREIL E MARTH A 

23 CATALIN A con autorización expresa de su esposo, cede en venta real y efectiva CIENT O 

24 SESENTA participaciones de las que posee en la compañía MACKJU R &  CO. CIA , 

25 LTDA . en favor del señor JURADO REYES PEDRO OMAR , con todos los derechos 

26 inherentes a las mismas, b) El compareciente señor RONQUILL O CAMBA MARCO S 

27 ANTONI O cede en venta real y efectiva SETENTA Y SEIS participaciones de las que 

28 posee en la compañía MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . en favor del señor JURADO 
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M A C K J U R &  C O . C I A , L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R.U.C. N° 0992694068001 

CERTIFICADO 

PEDRO OMA R JURADO REYES con cédula de ciudadanía N° 
0916264716 en mi calidad de GERENTE GENERAL y 
REPRESENTANTE LEGA L de la compañía MACKJU R &  CO. CIA , 
LTDA. , CERTIFIC O que mediante Junta General Extraordinari a 
celebrada el 14 de Mayo del 2015 a la 09h00, los socios Aprobaron por 
unanimidad de votos, la cesión o venta de todas las participaciones que 
poseen los socios señores RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y 
SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , por  lo tanto se ha obtenido el 
consentimiento unánime de todos los socios de la compañía MACKJU R 
&  CO. CIA , LTDA. , para realizar  las correspondientes cesiones de 
participaciones. Lo cert i f ico.-

Víctor Manuel Rendón No. 929 entre Rumichaca y Loren 

Guayaquil - Ecuador (í 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARL ^ DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ A 
MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , CELEBRAD A EL DÍA CATORCE DE MAY O DEL 
DOS MI L QUINCE." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Mayo del dos 
mil quince, a las nueve horas, en el domicilio principal de la Compañía ubicado, en esta 
ciudad de Guayaquil, en las calles Víctor  Manuel Rendón No. 929 entre Rumichaca y 
Lorenzo de Garaicoa Edifici o Hernández y Asociados - Oficina 2-A, se reúnen los socios 
de la Compañía, JURADO REYES PEDRO OMA R por sus propios derechos y propietario 
de ciento sesenta participaciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una pagadas en un 
cien por ciento de su valor y con derecho a 160 votos; RONQUILL O CAMB A MARCO S 
ANTONI O por sus propios derechos y propietario de ochenta participaciones ordinarias, 
nominativas de un dólar cada una pagadas en un cien por ciento de su valor y con derecho a 
80 votos, SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A por sus propios derechos y propietaria 
de ciento sesenta participaciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una pagadas en un 
cien por ciento de su valor y con derecho a 160 votos, encontrándose presente la totalidad del 
capital de la Compañía que representan la totalidad del Capital Social Pagado el mismo que 
asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con 
lo establecido en el Art. 238 de la ley de compañías sin previa convocatoria por tratarse de 
una junta universal y en la que se deberá tratar y resolver el siguiente orden del día: UNO: 
Tratar sobre la cesión o venta de todas las participaciones que poseen los socios señores 
RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS FREIL E MARTH A 
CATALINA . Estando conformes los asistentes con el orden del día a tratar, la cual es 
Presidida por el señor RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O en calidad de 
Presidente Ad-Hoc, y actúa como Secretario el Gerente General JURADO REYES PEDRO 
OMA R por así decidirlo los asistentes y por estar de acuerdo los antes mencionados. El 
Presidente Ad-Hoc de la Junta, antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por 
Secretaría, se dé cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos doscientos treinta y nueve; y 
doscientos cuarenta de la Ley de Compañías vigente. Hecho lo cual el Secretario informa que 
se encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad del Capital Social 
pagado de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. El Presidente 
Ad-Hoc de la Junta declara instalada la Sesión a las 09hl5 y pone a consideración de los 
asistentes el punto del orden del día. La secretaria informa a los comparecientes que al 
momento de la votación, los votos en blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría de 
los votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción que se hagan. Prosigue la reunión, y luego de la debida 
deliberación del asunto por unanimidad del capital presentes a la reunión, la Junta General De 
Socios de conformidad con lo previsto en el Art. 118 literal f), y el Art. 113 de la Ley de 
compañías.- RESUELVE: UNO.- Autorizar a la socia SANTOS FREIL E MARTH A 
CATALIN A para que transfiera a favor del socio JURADO REYES PEDRO OMA R las 
ciento sesenta participaciones del valor de un dólar cada una que posee, y autorizar al socio 
RONQUILL O CAMB A MARCO S '̂ ANTONI O para que transfiera a favor del socio 
JURADO REYES PEDRO OMAíLsetenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 
una que posee, y autorizar al socioRONQÜIIXO CAMB A MA R C OS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj^ &m^ 
transfiera a favor del señor JUSTO LEOPOLD O JURADO C 



del valor de un dólar cada una que posee a quien los demás socios aceptan como nuevo socio 
de la compañía. Por agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso para la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por 
todos los asistentes, sin modificaciones, quienes en señal de conformidad, proceden a firmar 
la presente acta. Con lo cual termina la presente Sesión, a las doce horas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SANTOS FREIEE MARTH A CATALIN A 
SOCIA 

c e. N° 0913516894 



LIST A DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAÍU A DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍ A MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , CELEBRAD A EL DÍA 
CATORCE DE MAY O DEL DOS MI L QUINCE.-

CAPITA L SOCLU.:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA USD $ 400.«' 
VALO R CADA ACCIÓN: USD$ l.* ' 

N». PARTICIPACIONES : 400 

CAPITA L SUSCRITO CONCURRENTE: USD $ 400 
CAPITA L PAGADO CONCURRENTE: USD $ 400 

Siendo las 09H00 horas, certifico que han concunido los siguientes socios: 

SOCIOS 
NÚMEROS 

DE 
CAPITA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

wAmm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mmm 
D£ 

VOTOS 

1 
JURADO REYES 
PEDRO OMA R 0916264716 160 160 160 

2 
RONQUILL O CAMB A 
MARCO S ANTONI O 

0917398653 80 80 80 

3 
SANTOS FREIL E 

MARTH A CATALIN A 
0913516894 160 160 160 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1^ 1 TOTAL : 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  400 USD $400 400 

IfpJET O DE LA JUNTA: UNO.- Tratar  sobre la cesión o venta de todas las participaciones 
8 | |e poseen los socios señores RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4I&EIL E MARTH A CATAUNA . 

Se deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, según constan los registros de la misma. 

Guayaqûí44/ Y O del 2015 
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AB . CECILI A CALDERÓN JÁCOME 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

1 REYES PEDRO OMAR ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA : 

2 Aceptación.- El señor ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O manifiesta su 

3 expreso consentimiento para que su esposa SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 

4 ceda en venta CIENTO SESENTA participaciones de las que posee en la compañía 

5 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. ; y, así mismo las partes aceptan la transferencia de 

6 participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA : Precio.- El precio de 

7 compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de DOSCIENTOS 

8 TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; suma que los 

9 cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su 

10 satisfacción y en las partes que le corresponde. SEXTA: Inscripción y Marginación.- Las 

11 partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

12 siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

13 así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: Documentos 

14 habilitantes.- Se acompaña el Acta De Junta General Extraordinaria De Socios De La 

15 Compañía MACKJUR & CO. CIA, LTDA., Celebrada El Día Catorce De Mayo Del Dos 

16 Mi l Quince, El certificado del representante legal de la sociedad con el que se acredita que la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*j  

^ Junta General de socios, con el consentimiento imánime del capital social. Autoriza a la socia 
SÍ 

^ compareciente SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A para que transfiera a favor del 

^ cesionario JURADO REYES PEDRO OMAR ciento sesenta participaciones del valor de 

un dólar cada, y autoriza al compareciente socio RONQUILL O CAMB A MARCO S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

21 ANTONI O para que transfiera a favor del cesionario JURADO REYES PEDRO OMA R 

22 setenta y seis participaciones del valor de un dólar cada ima. CLAUSUL A FINAL. -

23 Anteponga y agregue usted, señora Notaría, las demás formalidades legales necesarias para 

24 el perfeccionamiento y validez de la presente escritura.- Firmado) Abogado Carlos David 

25 Peña Sampedro con Matricul a Número cero-nueve-dos-cero-uno-tres-cinco-cuatro-tres 26 del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta. - En consecuencî jáós Comparecrei^se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..OTARÍA DÉCIMA S E X T / r 

27 ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma que de cor 
28 a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 
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AB . CECILI A CALDERÓN JÁCOME 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

compareciente, este la apruebe en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual Doy fe.-

ANTONI O 

CEDENTE 

C.C. N° 0917398653 

SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 

CEDENTE 

C.C. N° 09135168S 

ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O 

CÓNYUGE QUE AUTORIZ A 

C.C.N"^913095568 

PEDRO OMAR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGABANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

RUBRICO, FIRMO Y SFUO 
GUAYAQUIL EN LA FECH 

ONIO QUE 
lUDAD DE 

lENTO 

ARI O 

C.C. N° 0916264716 

N O TA R Í A , X V 
Otl. CAMTCNCtlAVAi 

JACOM E 

lA DECIM O SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUI L 
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Guayaquil, 18 de Noviembre de 2010 

CP.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PEDRO OMAR JURADO REYES 

Qudad. -

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar  a su conocimiento que MACKJUR & CO. CIA, LTDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.,en 

Junta General Extraordinari a y Universal de Socios celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por  el lapso de dnco 
años, contados a parti r  de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil , debiendo ejercer  la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual . 

La compañía limitada MACKJUR & CO. CIA, LTDA., se constituyó el 21 
de Septiembre de 2010, mediante escritura publica autorizada por  el Doctor 
Rero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de 
Noviembre de 2010. 

Atentam^ite, 

C.P.A. ^pKK O OMAR JURADO REYES 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Gua5raquil, 18 de Noviembre de 2010 

C.PJL mSmO OMAR JURADO REYES 

GERENTE GENERAL 
C.C#(m626471-6 
Nacionalidad Ecuatoriana 



NUMERO DE REPERTORIO: 60.027 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:35 

LA REGISTRADORA MERCANTI L DEL CANTON GUAYAQUI L 
Ceitiílca: que con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil diez, queda 
iim:rit o el Nombramiento de Gerente General, de la Con^añía 
MACKJU R &  CO. CIA . LTDA. , a favor  de PEDRO OMA R 
JURADO REYES, a foja 127.000, Registro Mercantil número 22.683. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

am m 60027 

DELEGAD A 



R E G I S T R O U N I C O D E C O N T R I B U Y E N T E S 

N U M E R O R U C : 

R A Z O N S O C i A L : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRÉ C0)»ÍRCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

KO'ti^mmTt. L£QAL: 

CÜNTADOR: 

S O C I E D A D E S 

0 3 9 2 6 8 4 0 6 8 0 0 1 

M ACK J U R &  CO. CI A , LT D A 

O T R O S 

J l i R A D Q R E f E S P E D R OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUm  

C H A N C A Y M O R E i R A DI .AWA M A R I S E L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. . . le hace  bien  al  país! 

FES. ««CÍO m ím om m - FEC. CONSTITUCION : 

FEC*4A OE AGTUAitZACtÓN: 

1 7 íH í2 Ü l O 

D1«Í8/2Ü13 

Acrmom EctmtmiQA príncípal; 
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Registro Mercantil de Guayaquil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO DE REPERTORIO: 26.069 
FECHA DE REPERTORIO: 27/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:36 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONE S Sociales dentro del capital 
social de la compañía MACKJU R &  CO. CIA . LTDA. , autorizada por la 
AB. CECILI A CALDERO N JACOME , NOTARI A DECIM A SEXTA 
DEL CANTO N GUAYAQUIL , el día 21 de mayo del 2015, mediante la 
cual la Sra. MARTH A CATALIN A SANTOS FREIL E con autorización 
de su cónyuge ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O ceden 
y transfieren (160) participaciones a favor de: PEDRO OMA R 
JURADO REYES; y el Sr. MARCO S ANTONI O RONQUILL O 
CAMB A cede y transfiere (76) participaciones a favor de PEDRO 
OMA R JURADO REYES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.849 a 2.863, Registro de Cesión de Participaciones número 99. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDEN: 26069 

ItJlJIlillllItlIlllillllJllItl I 
•  U I l l L F 0 l ) 9 [ ) F L « B F ' 0 0 t J H 0 . 

R E V I S A D O P O R: 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 160 JURADO REYES PEDRO OMA R 

RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O 76 JURADO REYES PEDRO OMA R 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor  de lo establecido en el Art . 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N9 1 1 ^ 3 i 



AB . CECILI A CAIX)ERC»I  JACOHE 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

CESION DE PARTICIPACIONE S SOCIALES DE LA 

IPAÑÍ A MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . QUE OTORGAN 

:ONYUGUES MARTH A CATALIN A SANTOS FREIRE Y 

ÍSTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , Y EL 

SEÑOR RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O A 

FAVOR DEL SEÑOR PEDRO OMA R JURADO REYES 

CUANTÍA: USD $ 236 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 

los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil quince, ante mí AB. CECILI A 

CALDERON  JACOME , Notaría titular Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: 

Por una parte, la señora SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, mayor de edad, domicíhada en la ciudad de Guayaquil y el señor ERNESTO 

GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , ecuatoriano, casada, ejecutiva, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y el señor RONQUILL O CAMB A MARCO S 

ANTONIO , de estado civil divorciado, ingeniero comercial, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, , y por otra 

parte, comparece el señor JURADO REYES PEDRO OMAR , de estado civil casado, 

mayor de edad, ejecutivo, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con ampha y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA : SEÑORA 

NOTARIA : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e insertar una 

por la cual conste la de Transferencia o Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES : En cahdad de cedentes comparecen los esposos: 

SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ecuatoriana, 

GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRANO , ecuatoriano, casadf 



AB . CECILI A CALDERÓN JÁCC»1E 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

1 CAMB A MARCO S ANTONIO ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de estado civil divorciado, ingeniero comercial; en calidad 

2 de Cesionario, comparece el señor JURADO REYES PEDRO OMAR,  de estado civil 

3 casado, mayor de edad, ejecutivo. Todos los comparecientes son domiciliados en esta ciudad 

4 de Guayaquil, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, 

5 quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

6 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . se constituyó el 21 de septiembre del 2010 mediante 

7 escritura pública autoriaada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini - Notario Titular 

8 Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil Del Cantón Guayaquil el 

9 17 de Noviembre del 2010, conjuntamente con la resolución aprobatoria de la Intendencia 

10 De Compañías de Guayaquil, con un capital de Cuatrocientos dólares, divididos en 

11 cuatrocientos participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, de las cuales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12  corresponden a la señora SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , ciento sesenta 

13 participaciones dólares de un valor nominal de un dólar cada ima, y el señor RONQUILL O 

14 CAMBA MARCO S ANTONI O ochenta participaciones dólares de un valor nominal de un 

15 dólar cada una. b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

16 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . en sesión celebrada el catorce de Mayo del dos mil 

17 quince, celebrada con el carácter de imiversal, resolvió unánimemente y autorizo a los 

18  socios RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS FREIL E MARTH A 

19 CATALINA , la transferencia de participaciones sociales de conformidad con lo que se 

20 indica en la referida Acta de Junta General Extraordinaria que se anexa para que forme parte 

21 de este instrumento - TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con 

22 tales antecedentes expuestos: a) La compareciente señora SANTOS FREIL E MARTH A 

23 CATALIN A con autorización expresa de su esposo, cede en venta real y efectiva CIENT O 

24 SESENTA participaciones de las que posee en la compañía MACKJU R &  CO. CIA , 

25 LTDA . en favor del señor JURADO REYES PEDRO OMAR , con todos los derechos 

26 inherentes a las mismas, b) El compareciente señor RONQUILL O CAMBA MARCO S 

27 ANTONI O cede en venta real y efectiva SETENTA Y SEIS participaciones de las que 

28 posee en la compañía MACKJU R &  CO. CIA , LTDA . en favor del señor JURADO 

2 



M A C K J U R &  C O . C I A , L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R.U.C. N° 0992694068001 

CERTIFICADO 

PEDRO OMA R JURADO REYES con cédula de ciudadanía N° 
0916264716 en mi calidad de GERENTE GENERAL y 
REPRESENTANTE LEGA L de la compañía MACKJU R &  CO. CIA , 
LTDA. , CERTIFIC O que mediante Junta General Extraordinari a 
celebrada el 14 de Mayo del 2015 a la 09h00, los socios Aprobaron por 
unanimidad de votos, la cesión o venta de todas las participaciones que 
poseen los socios señores RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y 
SANTOS FREIL E MARTH A CATALINA , por  lo tanto se ha obtenido el 
consentimiento unánime de todos los socios de la compañía MACKJU R 
&  CO. CIA , LTDA. , para realizar  las correspondientes cesiones de 
participaciones. Lo cert i f ico.-

Víctor Manuel Rendón No. 929 entre Rumichaca y Loren 

Guayaquil - Ecuador (í 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARL ^ DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ A 
MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , CELEBRAD A EL DÍA CATORCE DE MAY O DEL 
DOS MI L QUINCE." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Mayo del dos 
mil quince, a las nueve horas, en el domicilio principal de la Compañía ubicado, en esta 
ciudad de Guayaquil, en las calles Víctor  Manuel Rendón No. 929 entre Rumichaca y 
Lorenzo de Garaicoa Edifici o Hernández y Asociados - Oficina 2-A, se reúnen los socios 
de la Compañía, JURADO REYES PEDRO OMA R por sus propios derechos y propietario 
de ciento sesenta participaciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una pagadas en un 
cien por ciento de su valor y con derecho a 160 votos; RONQUILL O CAMB A MARCO S 
ANTONI O por sus propios derechos y propietario de ochenta participaciones ordinarias, 
nominativas de un dólar cada una pagadas en un cien por ciento de su valor y con derecho a 
80 votos, SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A por sus propios derechos y propietaria 
de ciento sesenta participaciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una pagadas en un 
cien por ciento de su valor y con derecho a 160 votos, encontrándose presente la totalidad del 
capital de la Compañía que representan la totalidad del Capital Social Pagado el mismo que 
asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con 
lo establecido en el Art. 238 de la ley de compañías sin previa convocatoria por tratarse de 
una junta universal y en la que se deberá tratar y resolver el siguiente orden del día: UNO: 
Tratar sobre la cesión o venta de todas las participaciones que poseen los socios señores 
RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS FREIL E MARTH A 
CATALINA . Estando conformes los asistentes con el orden del día a tratar, la cual es 
Presidida por el señor RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O en calidad de 
Presidente Ad-Hoc, y actúa como Secretario el Gerente General JURADO REYES PEDRO 
OMA R por así decidirlo los asistentes y por estar de acuerdo los antes mencionados. El 
Presidente Ad-Hoc de la Junta, antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por 
Secretaría, se dé cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos doscientos treinta y nueve; y 
doscientos cuarenta de la Ley de Compañías vigente. Hecho lo cual el Secretario informa que 
se encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad del Capital Social 
pagado de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. El Presidente 
Ad-Hoc de la Junta declara instalada la Sesión a las 09hl5 y pone a consideración de los 
asistentes el punto del orden del día. La secretaria informa a los comparecientes que al 
momento de la votación, los votos en blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría de 
los votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción que se hagan. Prosigue la reunión, y luego de la debida 
deliberación del asunto por unanimidad del capital presentes a la reunión, la Junta General De 
Socios de conformidad con lo previsto en el Art. 118 literal f), y el Art. 113 de la Ley de 
compañías.- RESUELVE: UNO.- Autorizar a la socia SANTOS FREIL E MARTH A 
CATALIN A para que transfiera a favor del socio JURADO REYES PEDRO OMA R las 
ciento sesenta participaciones del valor de un dólar cada una que posee, y autorizar al socio 
RONQUILL O CAMB A MARCO S '̂ ANTONI O para que transfiera a favor del socio 
JURADO REYES PEDRO OMAíLsetenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 
una que posee, y autorizar al socioRONQÜIIXO CAMB A MA R C OS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj^ &m^ 
transfiera a favor del señor JUSTO LEOPOLD O JURADO C 



del valor de un dólar cada una que posee a quien los demás socios aceptan como nuevo socio 
de la compañía. Por agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso para la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por 
todos los asistentes, sin modificaciones, quienes en señal de conformidad, proceden a firmar 
la presente acta. Con lo cual termina la presente Sesión, a las doce horas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SANTOS FREIEE MARTH A CATALIN A 
SOCIA 

c e. N° 0913516894 



LIST A DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAÍU A DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍ A MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. , CELEBRAD A EL DÍA 
CATORCE DE MAY O DEL DOS MI L QUINCE.-

CAPITA L SOCLU.:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA USD $ 400.«' 
VALO R CADA ACCIÓN: USD$ l.* ' 

N». PARTICIPACIONES : 400 

CAPITA L SUSCRITO CONCURRENTE: USD $ 400 
CAPITA L PAGADO CONCURRENTE: USD $ 400 

Siendo las 09H00 horas, certifico que han concunido los siguientes socios: 

SOCIOS 
NÚMEROS 

DE 
CAPITA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

wAmm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mmm 
D£ 

VOTOS 

1 
JURADO REYES 
PEDRO OMA R 0916264716 160 160 160 

2 
RONQUILL O CAMB A 
MARCO S ANTONI O 

0917398653 80 80 80 

3 
SANTOS FREIL E 

MARTH A CATALIN A 
0913516894 160 160 160 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1^ 1 TOTAL : 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  400 USD $400 400 

IfpJET O DE LA JUNTA: UNO.- Tratar  sobre la cesión o venta de todas las participaciones 
8 | |e poseen los socios señores RONQUILL O CAMB A MARCO S ANTONI O y SANTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4I&EIL E MARTH A CATAUNA . 

Se deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, según constan los registros de la misma. 

Guayaqûí44/ Y O del 2015 
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AB . CECILI A CALDERÓN JÁCOME 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

1 REYES PEDRO OMAR ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA : 

2 Aceptación.- El señor ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O manifiesta su 

3 expreso consentimiento para que su esposa SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 

4 ceda en venta CIENTO SESENTA participaciones de las que posee en la compañía 

5 MACKJU R &  CO. CIA , LTDA. ; y, así mismo las partes aceptan la transferencia de 

6 participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA : Precio.- El precio de 

7 compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de DOSCIENTOS 

8 TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; suma que los 

9 cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su 

10 satisfacción y en las partes que le corresponde. SEXTA: Inscripción y Marginación.- Las 

11 partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

12 siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

13 así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: Documentos 

14 habilitantes.- Se acompaña el Acta De Junta General Extraordinaria De Socios De La 

15 Compañía MACKJUR & CO. CIA, LTDA., Celebrada El Día Catorce De Mayo Del Dos 

16 Mi l Quince, El certificado del representante legal de la sociedad con el que se acredita que la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*j  

^ Junta General de socios, con el consentimiento imánime del capital social. Autoriza a la socia 
SÍ 

^ compareciente SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A para que transfiera a favor del 

^ cesionario JURADO REYES PEDRO OMAR ciento sesenta participaciones del valor de 

un dólar cada, y autoriza al compareciente socio RONQUILL O CAMB A MARCO S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

21 ANTONI O para que transfiera a favor del cesionario JURADO REYES PEDRO OMA R 

22 setenta y seis participaciones del valor de un dólar cada ima. CLAUSUL A FINAL. -

23 Anteponga y agregue usted, señora Notaría, las demás formalidades legales necesarias para 

24 el perfeccionamiento y validez de la presente escritura.- Firmado) Abogado Carlos David 

25 Peña Sampedro con Matricul a Número cero-nueve-dos-cero-uno-tres-cinco-cuatro-tres 26 del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta. - En consecuencî jáós Comparecrei^se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..OTARÍA DÉCIMA S E X T / r 

27 ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma que de cor 
28 a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 
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AB . CECILI A CALDERÓN JÁCOME 
NOTARI A DECIM O SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

compareciente, este la apruebe en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual Doy fe.-

ANTONI O 

CEDENTE 

C.C. N° 0917398653 

SANTOS FREIL E MARTH A CATALIN A 

CEDENTE 

C.C. N° 09135168S 

ERNESTO GUSTAVO MACKLIF F ZAMBRAN O 

CÓNYUGE QUE AUTORIZ A 

C.C.N"^913095568 

PEDRO OMAR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGABANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

RUBRICO, FIRMO Y SFUO 
GUAYAQUIL EN LA FECH 

ONIO QUE 
lUDAD DE 

lENTO 

ARI O 

C.C. N° 0916264716 

N O TA R Í A , X V 
Otl. CAMTCNCtlAVAi 

JACOM E 

lA DECIM O SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUI L 

4 



Guayaquil, 18 de Noviembre de 2010 

CP.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PEDRO OMAR JURADO REYES 

Qudad. -

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar  a su conocimiento que MACKJUR & CO. CIA, LTDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.,en 

Junta General Extraordinari a y Universal de Socios celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por  el lapso de dnco 
años, contados a parti r  de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil , debiendo ejercer  la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual . 

La compañía limitada MACKJUR & CO. CIA, LTDA., se constituyó el 21 
de Septiembre de 2010, mediante escritura publica autorizada por  el Doctor 
Rero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de 
Noviembre de 2010. 

Atentam^ite, 

C.P.A. ^pKK O OMAR JURADO REYES 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Gua5raquil, 18 de Noviembre de 2010 

C.PJL mSmO OMAR JURADO REYES 

GERENTE GENERAL 
C.C#(m626471-6 
Nacionalidad Ecuatoriana 



NUMERO DE REPERTORIO: 60.027 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:35 

LA REGISTRADORA MERCANTI L DEL CANTON GUAYAQUI L 
Ceitiílca: que con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil diez, queda 
iim:rit o el Nombramiento de Gerente General, de la Con^añía 
MACKJU R &  CO. CIA . LTDA. , a favor  de PEDRO OMA R 
JURADO REYES, a foja 127.000, Registro Mercantil número 22.683. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

am m 60027 

DELEGAD A 



R E G I S T R O U N I C O D E C O N T R I B U Y E N T E S 

N U M E R O R U C : 

R A Z O N S O C i A L : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRÉ C0)»ÍRCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

KO'ti^mmTt. L£QAL: 

CÜNTADOR: 

S O C I E D A D E S 

0 3 9 2 6 8 4 0 6 8 0 0 1 

M ACK J U R &  CO. CI A , LT D A 

O T R O S 

J l i R A D Q R E f E S P E D R OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUm  

C H A N C A Y M O R E i R A DI .AWA M A R I S E L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. . . le hace  bien  al  país! 

FES. ««CÍO m ím om m - FEC. CONSTITUCION : 

FEC*4A OE AGTUAitZACtÓN: 

1 7 íH í2 Ü l O 

D1«Í8/2Ü13 

Acrmom EctmtmiQA príncípal; 

ACT I V iÜ ADt S R t i -M i s O N M í A S C O N L A .««JÜtlORI A 

OOMtClU O THiBU l ARIO. 
rT a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA' . í ' n c i a : 3 U « Y . * Í  Ca i í í ín : G U A Y A Q U I L P a r r o q u i a : R O C A Gj« e : « C T O f t  !t íA* IUE L R E N D O W N t i m E r s ; a 2 í I ft íarsaaáan : 

R U f c M a t A C A - L O f C W Z O D E G A R A i C O A Eít ót ío : H E R N A N D E Z Y R O C I A D O S O t o ñ a : 2 -A R s f s f B H c i a ubícadiws : A  I f f i O J A 

GUaDRAOEl PAHQÜc C a t M T E N A R l O ferna it ;  a m a r j u r a d a ^ y a h a o . & a m  CaísJar . í» 7 9 'K a 0 2 4 

ÚQUiCÍÚOESPÉCiáL. 

OBLieACiONE S THÍBUTARÍA& : 

"  AJ íEX O AiDCiON íST AS . PART Í CI PES . S a > a O S , M I E M B R O S D E L D f R E C T O R I O /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mmUiSJRmmES 

"  A N E X OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA «ELACirijhí DEPENDENCIA 

*  A W t X O T H A M S A C C I O N A I . SíM PLlFlCAO O 

•  D E C L A R A f ^ l O N D E I M P U E S T O A L A R E N T A _ S O C l E D i ^ E S 

* DíECi..AiRÁGÍÓN O e RETENCií̂ lfcS EH L A F U E N T E 

*  DECLAfíAíZ t ó NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA h/EH&úAL D E f V A 

ABIERTA : 1 

C e S R A D O S ; ¿j 

Pá gin a 1 d e 2  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRígobí€€ 



R E G I S T R O U N I C O D E C O N T R I B U Y E N T E S 
S O C I E D A D E S 

N U M E R O R U C : 0 3 9 2 € d4 0 6 S0 0 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA . . . le hace  bien  al  país! 

R A Z O N S O C I A L : M ACK J U R &  CO. CI A . LT D A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi 

ESTÁBLECIMIEMTOS REGISTRAD€íS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESTABLEaMieiiTO ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Só l ESTADO .ifiítRTO MATPJZ FtC . IWCI O ftCT. 1?íHmiO 

NQMBK E COMERCIAL : FECCiEitRE : 

FEC. ftCrNiaO: 

ACT iWDAOE S ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADE S RELAaoNACAS CON LA AUDiTaRlA 

WRECaÓN ESTABLEaMlENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'PtOKtUntím «aJAYAS CatttSf!: GLIA¥AQv.ilL Pam̂ UíS; ROCA t^De; SflCTOft MAMíJEL RENDW Ntimeft»; 92*3 Iniafcrrtíf 
??.UMICHACA -L0REN20 DE aAFíA.lüOA ??áf«(-Sfitís. A MEDI A CUA!5fí.A  DEL fAROl K GEMTENAfa O Eí ü̂Q". H ERN AN DE Z  y 
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APELLIDO S V N OM BRE S B E L 

R O N Q U I L t O V I C T O R B 6 R 

APELUQO S Y N l i t i l R E S J X M 

LUGA R ¥  FECHA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQUI L 
20O»-O7-*t 

FECHA DE E-XPiRACtóK : 

aoií-07-»i 

REPUBLIC A DEL ECUADOR 
OIRECaÚN GENERAL E K R E C I S i n D C M t , I g j j , > zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VN02 N p l N V O 

o i N O i N v s o o a v w  vaiñiv o  o n i n o N o a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CS986CZ(60  861.0-Z1.E 

M3|ÍtVN0OVN O r S S N O 



' .INSTfWCaÓM mKSIÚN 
- BMHUJBMT O üpÜMMIÜ,; 

' *.lUGARYF83«08f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLtC A 0 6 t  
CjOWSEJ O «ACiO H 

1 6 7 í -r8 T !F :CA» 0 ni ; i íOT AClO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 6 7 -0074 0913095568  
NUMERO DE CEtiTificADO OÉDUIA 

MACKLIF F ZAIimRAN O ERNESTO 
GUSTAVO 

cncuNscinpcióN 

FSRES CORDERO 1 

ZONA 

• -SC£RTif!..AD..< 


